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PRESENTE
Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 14JA2018G0071
Bitácora: 09/IPA0218/06/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de
Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado "Desarrollo de las obras para la
instalación de una nueva estación para la comercialización de gas L.P.", en lo sucesivo el
Proyecto, presentado por la empresa Gas Express Nieto, S.A. de C.V., en lo sucesivo el
Regulado, el 18 de junio de 2018, con pretendida ubicación en Derecho de Vía San José No. 80,
Colonia El Nacimiento, C.P. 47750, Municipio de Atotonilco El Alto, Jalisco. 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O:

Que el Regulado se dedica al expendio al público de Gas L.P., por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de esta AGENCIA de
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a trav_j
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de l  cual l a Secretaría estab lece l a s  condi ciones a que se  sujetará l a  real i zac ión de  obras y 
act ividades que  puedan causa r  desequ i l i br i o ecológico o rebasar los l ím ites y cond ic iones 
estableci dos en las d i sposi c iones ap l i cab les para proteger el ambiente y preservar y · 
restaurar lo s  ecos istemas, a fi n de  evitar o reduc i r  al mín imo sus efectos negat ivos sobre 
e l  medio ambiente . Para e l l o ,  en los casos en que dete rm ine e l  Reglamento que al efecto 
se exp ida, qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de l as s igu i entes obras o act iv idades ,  
reque ri rán previamente l a  autor i zación en materia de  impacto amb iental de  la Secretaría: 

/l.- Industria del petróleo. petroqufmica, q uímica, siderúrgica, papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

IV. Que e l a rtícu lo 3 1 de  la LG EEPA estab lece en la fracción 1 ,  que la rea l i zac ión de las obras 
y act iv idades  a que se refi e ren las fracciones I a X I I del artícu lo 2 8, requeri rán la 
presentación de un I nforme Preventivo y no una man ifestación  de impacto amb ienta l ,  
cuando existan normas ofi c ia les mexicanas u otras d i sposiciones que regu len las 
emis iones ,  las descargas, el aprovechamiento de recu rsos natura les y, en genera l ,  todos 
los impactos ambientales re l evantes que puedan producir l as ob ras o activ i dades . 

V. Que el a rtícu lo 5 , i nc i so D) ,  fracc ión V I I I ,  del Reglamento de la Ley General del Equ i l i b r io 
Ecológico y l a  P rotección al Amb iente en Mater ia de  Eval uación de l  Impacto Amb iental 
(REIA) establece que qu i enes p retendan l l evar a cabo alguna de las s igu i entes obras o 
acti v i dades, requer irán p rev iamente l a  autor ización  de l a  Secretar ía en materi a  de impacto 
amb ienta l : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio 

al público de gas licuado de petróleo. y 

VI . Que el artícu lo 2 9 de l  RE IA estab lece en la  fracción I que l a  real izac ión  de las obras y 
act ivi dades a que se  refi e ren e l artícu lo 5 de l  mismo ordenam iento, requer i rán l a  
p resentación de un i nforme p reventi vo cuando existan normas ofi c i ales mexicanas u otras 
d i sposic iones que regu l en las em i s iones ,  las descargas, e l  ap rovechamiento de recursos 
natura le s  y, en  genera l ,  todos los impactos ambientales re levantes que las obras o 
activi dades puedan p roduci r .  

V I I .  Que e l 24 de enero de 2 0 1 7  se pub l i có en el Dia rio Ofic ia l  de la Federación  e l  ACU ERDO 
po r  e l  que l a  Agencia Nacional de Segur i dad Industrial y de P rotecc ión al Med io  Ambiente 
del Sector H idrocarburos, hace del conoc im iento los conten idos normat ivos ,  no rmas 
ofi c ia les mexi canas y otras d ispos ic iones que regu lan las em i s iones , descargas, il 
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aprovechamiento de  recursos naturales y ,  en  general, todos l o s  impactos ambientales 
relevantes que puedan produc i r  las obras y activ idades de las estaciones de gas li cuado de 
petróleo para carbu rac ión, a efecto de que  sea procedente la presentación de un informe 
preventivo en materia de evaluac ión del impacto ambiental (ACUERDO) .  

VI I I . Que el objetivo del ACUERDO es  hacer del conocimiento a los Regu lados los contenidos 
normativos, normas ofi c iales mexicanas y ot ras dispos ic iones que regulan las emisiones ,  
descargas, el aprovechamiento de  recursos natu rales y, en general, todos los impactos 
ambientales  relevantes que puedan producir las obras y activ idades de las estac iones de  
gas l i cuado de petró leo para carbu ración, a efecto de que sea procedente la presentación 
de un  informe preventivo y no manifestación de i mpacto ambiental, con la final idad de 
s imp l ificar  e l  trámite en mater ia de evaluación del impacto ambiental, de conformidad con 
el artícu lo 1 del ACU ERDO. 

IX .  Que en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a 
las que ya se encuentran estab leci das en  otros instrumentos normativos y dar certeza 
juríd ica a los so l i c itantes de la Evaluación del Impacto Ambiental, del i mitando los 
contenidos normativos, normas oficiales  mex icanas y otras dispos iciones que regu lan las 
emis iones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales  y, en general, todos los 
impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de  
gas  l icuado de  petró leo para carburación y con e l  objeto de que los so licitantes de  la 
Evaluación del Impacto Ambiental puedan presentar un  Informe Preventivo, de 
conformidad con lo dispuesto en los artícu los 3 1 ,  fracción I de la LGEEPA; 29 ,  fracción 1 
del REIA. 

X. Que en el ACU ERDO se inst ituyen las especificaciones de p rotección am biental para la 
preparación del s it io, construcc ión ,  operac ión ,  mantenimiento y abandono para las 
estaciones de gas L. P. para carbu ración, que se p retendan ub icar en zonas urbanas o 
suburbanas y que  están perm itidas dentro los programas de  desa rrol lo u rbano estatal, 
mu nicipal o p lan parc ial de desarrollo u rbano v igentes; en el a rtículo 4 se ind ica que el IP 
habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA, 
particu larmente lo  señalado en los artículos 3 O, fracción 1 1 1 , i nc i so g) ,  3 1  y 3 2 de l  RE IA. 

XI. Que por la descripc ión, característ icas y ubicación de las activ idades que integran el 
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, 
po r  se r  una obra relacionada con la construcción y operación de instalaciones para 
transporte,  almacenamiento, d istri bución y expend io  al pú b l ico de gas licuado de petróleo, 
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ta l  y como lo d isponen los  artícu l os 28  fracc ión 1 1  de  la LGEEPA y 5 inc i so D) ,  fracc ión  V I I I , 
de l  REIA; as im i smo, se pretende desar ro l l ar una activ idad del sector  h i d rocarburos de 
conformidad con l o señalado en e l artícu lo  3, fracc ión XI ,  i nc iso d) de  la  Ley de la  Agenc ia 
Naciona l de Seguridad I ndustr i al y P rotecc ión al Med io  Amb iente del Sector Hid rocarbu ros , 
al tratarse  de expend io  al púb l ico de gas l i cuado del petró leo, por lo que con fundamento 
en los artícu los 4 fracc ión XXV I I y 37 fracc ión  V I  del Reglamento I nteri o r  de  la  Agenc ia 
Nac iona l de Segur idad Industr ia l y de Protecc ión  al Medio Amb iente del Sector 
H id rocarbu ros ,  esta DGGC procede a eva luar l a  i nfo rmación presentada para e l  Proyecto .  

Datos de identifi cación del proyecto. 

X I I .  De conformidad con lo  estab lec i do en e l  art ícu lo 30 ,  fracc ión I de l  RE IA. donde se seña la 
que se  deberá inc lu i r  en e l  IP, los datos de identificac ión del Proyecto, de l  Regu lado y de l  
responsab le de l estud io de  impacto ambienta l y, que de acuerdo con la  i nformac ión 
incl u i da  en  las Páginas 10 a 28 de l  Capítu lo I del I P, se cumple  con esta cond i ción. 

Referencias del proyecto 

XI I I .  Que de conformidad con lo estab leci do  en el artícu lo 30 ,  fracción 1 1  de l RE IA, donde se 
estab l ece que se deberá i n c l u i r en  e l IP ,  l as no rmas ofici a l e s  mexicanas u otras 
d i spos i c iones que regu l en las emis iones ,  las descargas o e l  aprovechamiento de recu rsos 
natura le s ,  ap l icab les a la obra o act iv idad;  as í  como e l  p lan de  desarro l l o u rbano o de 
ordenamiento ecológico en e l  cual queda i nc l u i da la obra o act iv idad , se determinó lo 
sigu i ente :  

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al anál is is real i zado por esta DGGC, 
para el desarro l l o de l Proyecto son ap l i cab les las s igu ientes Normas Ofi c i a les 
Mex icanas: 

Norma 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Que establece los  límites máximos permis ibles de contam i nantes 
oara las aguas res iduales a los s istemas de alcantari l lado u rbano o municipal . 
NOM-05 2-SEMARNAT-2005. Que establece las características, el proced imie nto de identificac ión ,  
clasif icación y los l i stados de los resi duos oe l igrosos. 
NOM-054-SEMARNAT-1993 . Que establece el proced imiento para determinar la i ncompat ib i l i dad 
entre dos o más res iduos considerados como pel igrosos por la norma oficia l mexicana NOM-05 2-
ECOL- 19 9 3 . 
NOM-161-SEMARNAT-2011 .  Que establece los  criter ios para c las i ficar a los Res iduos de Manejo 
Esoecia l v determinar cuál es están su ietos a Plan de Maneio; e l l istado de los m i smos, el procedimiento 
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Norma 
para la inclusión o exc lus ión a dicho l istado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los p lanes de maneio. 
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece l os l ímites máximos permisi b les de emisión de ruido 
de las fuentes fi ias v su método de medición . 
NOM-13 8-SEMARNAT /SS-2003 .  Límites máximos permi s i b les de hidrocarburos en suelos y las 
espec i ficaciones para su caracterización y remedi ación, publ icada en el Diario Ofic ia l  de l a  
Federación e l  2 9  de marzo de  2005 .  
NOM-147-SEMARNAT /SSAl-2004. Que establece criterios para determinar las concentraciones de  
remediación de suelos contaminados po r  arsénico ,  bar io , beri l io, cadmio. cromo hexavalente, mercurio, 
nía ue l ,  o lata, plomo. sele nio, tal io v/o vanadio. 
NOM-003-SEDG-2004. Estaciones de Gas L .P . para carbu ración. Diseño y construcción. 

b .  E l  Regu lado p resentó anexo al IP , e l  D ictamen Técnico de fecha 27 de octubre de  
20 1 7  con número de fol i o  0 8 6 4/ 20 1 7 de l  Proyecto general (c iv i l ,  mecán ico .  
e léctr i co. segur idad y contra i ncend io) de una estac ión de gas L . P .  para carburac ión 
t ipo B (comerc ia l ) .  subt ipo B 1 ,  gru po l .  con la capacidad de a lmacenamiento de 5 ,000 
l i t ros de agua, e l  cua l fue emit ido por  la  Un idad de Verificac ión No.  UVSELP-0 3 3-C y, 
en e l  que conc l uye que CUMPLE con los requer im ientos espec ifi cados en l a  Norma 
Ofic ia l Mexi cana NOM-003-SEDG-2004. 

c .  E l  Regu lado señaló en l as Páginas 36 a 40 de l  IP ,  que al Proyecto l e  ap l i ca e l  
Programa de Ordenamiento Ecológ ico de l  Terr itorio de l  Estado de Ja l i sco (POETEJ) ,  
en  vi rtud de que e l  s it io se ub ica dentro en la Un idad de Gest ión Amb iental UGA 
Ag3145 R, con Pol ít ica Ambienta l de  restauración y un Uso Predominante señalado 
para asentamientos humanos. 

A l  respecto. der ivado del anál i s i s  rea l izado por esta DGGC, se identif i có que la Pol ít i ca  
Amb iental de restauración apl ica en áreas con procesos ace lerados de deter ioro 
ambiental como contam inación, eros ión y deforestación .  Esto imp lica l a  rea l i zac ión de 
un conj unto de actividades tendientes a la recuperación y restab lec im iento de las 
cond i c iones que p ropic ian la evo l uc i ón  y conti nu idad de los p rocesos natura les .  s i n  
embargo, de acuerdo a lo señalado en e l Dictamen de Uso de Sue lo s in número de 
ofi cio, as ignado e l  0 9  de sept iembre de 2 0 1 1 por  l a  Dirección de Obras Públ i cas 
Munic ipales de Atotoni lco El A lto, Jal isco, el p red io de l  Proyecto se ub i ca en un 
uso de sue lo  Mixto Distrital (MD$-14) .  en donde, l as obras y/o act iv idades 
der ivadas de la const rucc ión y operación de una insta lación re lac ionada con e l  sector 
h id rocarburos para e l expendio al públ ico de gas L.P. se encuentran pe rmitidas. por 
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lo  que, no se cont raponen con l a Pol ít ica Ambiental de l POETEJ ap l i cable para este 
Proyecto, deb iendo cumpl i r  con los Crite rios de  Regu lación Eco lógica ap l i cab les. 

Por lo  anter ior, esta DGGC determ ina que l a normatividad anterio rmente c itada es 
ap l icab l e  du rante las etapas de p reparación  del sit io ,  const rucción ,  operación ,  
manten imiento y abandono de l  Proyecto. E l  Regu lado deberá dar  cump l im iento a todos 
y cada uno de los c riter ios estab lec idos  en dicha normat ivi dad ,  as í  como, con lo estab leci do  
en e l artículo 4 de l  ACUERDO, con la  fi nal i dad de m i n im i zar los  pos ib les impactos 
amb ientales que pud ieran gene rarse du rante d ichas etapas. 

Aspectos Técn icos y Ambientales 

XIV. Que de conformidad con lo establec i do  en l a  fracción 1 1 1  e l  artícu lo 30 de l REIA, donde se 
señala que se deberá i nc lu i r  en  e l  IP la  descri pc ión general de  l a ob ra o act iv i dad 
proyectada, e l  Regulado manifestó que el Proyecto cons i ste en la construcción y 
operac ión  de una estación de carburación de gas L . P . ,  para sumin i strar e l  combustib l e  a 
vehícu los automotores de l púb l ico en general , l a  cua l ,  contará con un tanque de 
almacenamiento de 5,000 l itros de agua de capac idad y una toma de sum in i stro, 
as im i smo ,  contemp la l a construcción de ofic inas ,  sanitarios , zona de almacenamiento, 
isleta de sumin i stro , accesos y c ircu lac iones . 

Para el desarro l lo de l Proyecto se requ ie re una superfic i e de  7 92.5 3 m2
, l a cua l ,  no  

p resenta vegetación natura l ,  toda vez que e l  s i t io  se ub ica en una zona totalmente 
u rban izada donde actualmente se l levan a cabo act iv i dades agríco las de  cu lt ivo de maíz . 
Las coordenadas geográficas de l  P royecto son :  

Coordenadas UTM Zona 13  - DATUM WGS 84  

Vértice X y 

1 7 5 5 , 9 54 .00 - 2 , 2 7 3 ,09 8 . 4 8  

., 2 7 5 5 , 9 9 1 .0 3  - 2 , 2 7 3 ,099 .00 

3 7 5 5 , 9 9 2 . 8 7  - 2 , 2 7 3 ,0 7 7 .06 

4 7 5 5 , 9 5 9 . 1 0 - 2, 2 7 3 ,0 7 7 .03 

Por otro lado, e l  Regulado señaló en  l a  Página 81 a 82 de l I P, en que cons ist ió e l Programa 
General de Trabajo , en donde se ind i ca que para las etapas de preparación  y construcción  
se requ ie ren  de 10 meses y, para las etapas de operación y manten imiento se  est ima en { 
30 años; s in embargo, esta DGGC cons i de ra otorgar para las etapas de preparación y /) 
construcción  un  p lazo de 12 meses y, para las etapas de operación  y manten im iento 
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estarán acotadas a un  p lazo de 30 años,  contados a part i r  de l  d ía s igu iente háb i l  a aquel 
en  que haya su rt ido efecto l a  not i fi cación del p resente reso l ut ivo, as im ismo ,  se descr i ben 
de manera ampl ia y detal l ada las característ icas de l Proyecto en las Páginas 82  a 117  
de l  Capítulo I I I  de l IP .  

En las Páginas 117 a 1 26 ,  el Regu lado descr ibe las sustanc ias que empleará y que 
pueden impactar e l  ambiente du rante l as d iferentes etapas de l  Proyecto, hac iendo 
refe renc ia a l as característ i cas de pe l igrosidad, e l  vo lumen y t ipo de almacenamiento para 
éstas, así como, estado fís ico en que se encontrará y cant idad de uso .  

As im ismo, el Regulado en l as Páginas 126 a 130, descr ibe l as em isiones ,  descargas y 
res iduos cuya generación se prevea der i vado de las ob ras y/ o act iv idades que pretenda 
l levar a cabo para e l  desarro l lo de l  Proyecto, as imismo,  hace referencia a los métodos de 
estimac ión, l os p roced im ientos y med idas de contro l de  l os mismos. 

Por otro lado ,  e l  Regulado ind icó que e l  Área de Infl uenc ia (A l )  se determinó tomando en 
cuenta e l  POETEJ, en v i rtud de que el s itio de l  Proyecto se encuentra dentro de la UGA 
Ag3 145  R, l a  cual , por su ub icac ión se  trata de un terreno con uso agríco la  dentro de l a  
zona u rbana y urban izable de l a  zona oeste de la cabecera Mun i c ipal ,  ya mod ificada por  la  
p resenc ia  de instalaciones comercia les, de servi c ios y asentamientos humanos dent ro de 
un rad io  de  500 m al rededor de l  Proyecto. 

Los aspectos ab iót icos que caracter i zan al Al se descr ib ieron en las Páginas 137 a 144 
de l I P ,  as i m i smo ,  los aspectos biót i cos los describ ió de las Páginas 145 a 148, en  donde, 
menciona que en e l  p red io y en su Al , no se observaron ejemp lares de flora y fauna s i lvest re 
que se encuent ran bajo la p rotección de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Conforme a lo man ifestado por el Regu lado ,  en  l as  Páginas 1 8 1  a 186 del IP y al anál i s i s  
real izado por esta DGGC, se considera que las medidas de p revención y m itigac ión 
propuestas por el Regulado, son amb ientalmente v iab les de l l evarse a cabo , toda vez que 

; previenen, contro lan, m in im izan y/o compensan e l  n i vel de  los impactos ambientales que 
fue ron i dent ifi cados, eva l uados y que se pud ie ran ocasionar por e l desarro l l o  de l  Proyecto. 

P • . d t_ agina 7 e 1 2  
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Condiciones ad icionales 

Toda vez que de conformidad con lo d i spuesto en el artícu lo 4, fracc ión IX, i nc i so a), del 
Segundo Li stado de Activi dades Altamente R i e sgosas 1 , que  a la letra señala : 

"Artículo 4°. - Las a ctividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas que deben 
considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, 
uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando se manejan cantidades 
iguales o superiores a las cantidades de reporte siguientes: 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

V. Cantidad de reporte o partir de 50,000 kg. 
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso: 

Gas lp comercial r21 

E l Regu lado man i f iesta que el Proyecto contará con un a lmacenam iento tota l de  5 ,000 
litros de agua en  un tanque de a lmacenamiento, lo cual equ ivale a 2,700 ki logramos 
de Gas L .P . , por lo que, esta DGGC determ ina  que no se cons i dera como una Activ idad 
Altamente Riesgosa, por no encuadrar  en  e l supuesto antes seña lado .  

En  apego a lo  expuesto y de conform idad con lo d ispuesto en los artículos 2 8 fracción  1 1 , 2 9 y 
3 1  fracción I de la Ley General del Equ i l i brio Ecológico y l a P rotecc ión al Amb iente; 1 º ,  3 fracción 
XI, i nciso d) ,  4 ,  5 fracc ión XV I I J , 7 fracción I de l a  Ley de la Agenc ia Na�ional de Segur idad 
Industr ia l y de Protecc ión al Medio Amb iente de l Sector H idrocarbu ros ;  2 de l  Reglamento de l as 
Actividades a que se  Refiere el T ítu lo Tercero de la Ley de Hid rocarburos ;  2 segundo párrafo, 3 
fracc ión I B i s ;  5 i n c i so D)  fracción V I I I , 2 9  fracción I y 3 3  fracción I de l  Reglamento de la Ley 
General del Equ i l ibr i o Eco lógico y la  P rotección  al Amb iente en mater ia de Eva luación  del Impacto 
Amb iental ; 4, fracción XXV I I , 1 8  fracción  1 1 1 y 3 7  fracción V del Reglamento I nterio r  de la Agenc ia 
Nacional de Segu r idad I ndust r i al y de  Protección al Med io Amb iente de l  Sector H id rocarburos ,  y 
en  e l  Acuerdo por e l  que l a Agenc ia N ac iona l  de  Segur idad I ndustri al y de Protecc ión  al Med io  
Amb iente de l  Sector  Hid rocarburos, hace de l  conoc imiento los  conten idos normat ivos, no rmas 
ofi c ia les mexi canas y otras d i spos i c iones que regu lan las emis iones ,  descargas , e l 
ap rovechamiento de recursos naturales y, en  genera l ,  todos los impactos amb ientales  
re l evantes que puedan producir las obras y acti vi dades de las  estaciones de gas  l i cuado de 
petróleo para  carbu ración ,  a efecto de que sea procedente la p resentación de un i nforme 
p reventivo en mate r i a de  eva l uac ión del impacto ambiental , esta DGGC 

( 1 ]  Segundo l istado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en e l  D iar io Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1 992. 

(2] Se aplica exclus ivamente a actividades Industri a les y comercial es. 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE la real izac ión del Proyecto "Desarro l lo  de las obras para la 
instalación de una nueva estación para la comercializadón de gas L.P." ,  con p retend ida 
ub icac ión en Derecho de Vía San José No. 80 ,  Colonia E l Nac imiento, C.P . 4 7 7 50 ,  Mun icipio de 
Atotoni lco E l Alto, Jal isco , ya que, se ajusta a lo d ispuesto en los artículos 3 1  fracc ión I de la 
LGEEPA; 2 9 fracción 1 , 3 O ,  3 1 ,  3 2 y 3 3 fracción I de l  REIA; así como. a las d i sposiciones 
establec idas en e l  ACUERDO. 

La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referenc ia a los aspectos 
ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción ,  operación ,  
mantenimiento y abandono de una  Estación de Gas L .P .  para Carburación en zona urbana, 
conforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente reso luc ión. 

SEGUNDO.- E l Regu lado deberá dar aviso a esta DGGC de las fechas de in ic io y conc lus ión de 
las d ife rentes etapas de l  Proyecto, conforme con lo estab lec ido en  e l  artícu lo 4 9 ,  segundo 
párrafo, del REIA. Para lo  cual comun icará por escr ito a esta DGGC del  in ic io de  las ob ras y/o 
act ividades autor izadas ,  dentro de los quince d ías s igu ientes a que hayan dado pr incip io .  así 
como l a fecha de  terminación de d ichas ob ras ,  dentro de  los quince d ías poste r iores  a que esto 
ocurra. 

A l  término de la  v ida úti l del Proyecto, e l  Regulado deberá rea l i zar el desmantelamiento de 
toda la infraestructura que se encuentre presente en el po l ígono del Proyecto, as,Í como la 
demol ic ión de las construcciones existentes, dejando e l  p red io l i b re de  res iduos de  todo ti po y 
regresando en la  medida de lo posible a las cond iciones in i c iales en las que se encontraba e l  s i t io .  

Pa ra tal efecto el Regu lado deberá p resentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono 
del s i t io pa ra su val idac ión respect iva y una vez avalado ,  deberá not ifi car que dará i n i c io a las 
act iv i dades co rrespond ientes a d i cho p rograma para que la Un idad de Gestión ,  Superv is ión,  
I nspección y Vigi lanc ia Comercia l ver i fique su cump l im iento , debiendo p resentar el i nfo rme fina l  
de  abandono y rehabi l itac ión de l  s i t io .  

TERCERO.- Tratándose de obras y/o activ idades in ic iadas s in contar previamente con 
autorizac ión en mater ia de impacto amb ienta l ,  esta reso luc ión no exime a l  Regulado del cabal 
cump l im iento que deba dar a las medidas impuestas derivadas de los Proced im ientos ·� 
Ad m in ist rat ivos de Inspección y V ig i lanc ia  que se in i c i en por esta AGENCIA en ejercic io  de sus  IJ 
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facu ltades, además de l a s  sanc iones adm i ni st rat ivas y de l ejerci c io de  l a s  acciones c iv i l es y 
penales que resu lten ap l i cab l es . 

Al ejecutar las ob ras y activi dades s i n  contar con autor i zac ión en mater ia de impacto ambiental 
em it ida por l a  autori dad competente, podría ser acreedor a cual qu i e r  de las sanc iones p revistas 
en  las d i spos ic iones ap l icab le s; por lo  que e l  p l azo para ejecutar las ob ras y activ idades , cuyos 
impactos ambientales han s i do autorizados en l a presente resolución , comenzará a computa r se 
una vez que l a  notificac ión de la m i sma surta  efecto. 

CUARTO.- Se hace de l conocim iento de l  Regu lado que en caso de que a lguna obra o act iv idad no 
contemp lada en la informac ión remitida o en e l  caso de que alguna mod ificación de l Proyecto, no 
contemple o rebase las especificaciones de éstas, el Regu lado deberá presentar la i nformación 
suficiente y detal lada que perm ita a esta autoridad, evaluar si e l o los camb ios decid idos, no 
causarán desequi l i b r ios ecológi cos, n i  rebasarán los  l ímites y condiciones establec idos en  las 
di sposi ci ones ju ríd i cas relativas a la p rotección al ambiente que l e sean apl icab les ,  con a l menos 2 0  
d ías hábi les d e  anticipación a l a  ejecución d e  las mismas . 

QUI NTO.- La p resente reso luc ión sólo se refi e re a l a  evaluación  de l  impacto amb ienta l que se 
prevé sobre e l o los ecosistemas 1 3 l de los que fo rma parte e l s it io del Proyecto y su  A l , que 
fue ron descr itas en  el IP ,  presentada, conforme a lo  i ndi cado en e l  art ícu lo 3 0  de la  LGEEPA, po r  
l o que, la presente resol uc ión no const itu e un ermiso o autorización de in icio de obras, 
ya que las m i smas son competenc ia de  las instanc ias mun i cipa les ,  de conformidad con lo 
di spuesto en las leg is laciones estatales y orgán i cas mun i c i pales , así como, de desarro l l o  u rbano 
u ordenamiento terr itor ial de las enti dades federat ivas ,  as imi smo, l a  p resente reso luc ión no 
reconoce o val ida la legítima propiedad y/o tenencia de la  tierra; por lo que, quedan a salvo 
las acciones que determin� l a  prop ia DGGC, las autoridades federa les ,  estatales y mun i c i pa l es 
en e l ámbito de sus  respect ivas competenc ias. 

En  este senti do, es ob l igación del Regu lado contar de  manera p revia al i n i c io  de  cualquier 
acti vidad re l ac ionada con el Proyecto con l a  tota l i dad de los pe rmisos, autor i zaciones ,  l icenc ias, 
d i ctámenes que sean necesarias para su rea l ización, conforme a las d i spos iciones legales 
vigentes ap l i cables en cualqu i er mater ia d i st inta a la que se refi e re l a  p resente reso l uc ión .  En  
part icu lar deberá contarse con un D ictamen técn ico v igente emit ido por una Un idad de 

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica d e  Interacción de los organismos vivos entre s i  y d e  éstos con e l  ambiente ,  en u n  espacio y tiempo determinados . (art. 3 ,  

fracción XI I I , de l a  LGEEPA) 
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Ver i fi cación con acred itación y aprobación vigente que ava le que el Proyecto cumple con la 
NOM-003-SEDG-2004 para l a etapa de operación. 

La presente resoluc ión no exime a l  Regulado del cumpl imiento de l as d isposic iones ap l icables 
der i vadas l a  ley de H idrocarburos co.mo la  presentac ión de l a  evaluac ión de impacto social que 
estab lece el art ícu lo 1 2 1  de la c itada ley. 

As im ismo, e l  Regulado deberá contar con la autorización de su  S i stema de Admin i st rac ión de 
Riesgos, para dar cumpl im iento a lo estab lec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la 
conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de 
Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 
las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público 
de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos , publ icadas en e l  D iar io Oficial de la Federac ión  
el 16  de jun io  de 2 0 1 7 ,  de  conformidad con e l  programa que a l  efecto emita la  AGENCIA, para 
insta lac iones que hayan obten ido perm iso de l a  CRE antes de marzo de 20 1 8  o, previo a su 
construcción, para i nstalac iones que hayan obtenido permiso de la  CRE con posterior i dad a 
marzo de 2 0 1 8 .  

SEXTO.- La presente reso luc ión a favor de l  Regu lado es personal .  Por lo que, en caso de cambio 
en l a titu lar idad y de  conformidad con e l  artícu lo 4 9  segundo párrafo de l  REIA, e l  Regu lado 
deberá presentar a la  DGGC el Aviso de Camb io de Titu lari dad de l a  Autori zación de Impacto 
Ambiental con base en e l  t rámite COFEMER con número de homoc lave ASEA-00-017 . 

SÉPTIMO.- De la  responsab i l idad objetiva y estr icta en mater ia de impacto amb iental .  Se  hace 
del conoc im iento del Regu lado ,  que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la 
P revenc ión y Gest ión I ntegra l de los Residuos y demás ordenamientos ap l i cables, es responsable 
objetivamente de la eventual remed iación por el manejo de materi a l es  o residuos pe l i grosos , 
con i ndependenc ia de que un tercero ajeno o uno relac ionado con e l  titu lar  de la presente 
autori zación, ocasione daños al amb iente. a la Segur idad Operativa y a la Segur idad I ndust ria l ,  
que se re lac ionen con el r iesgo que genera su activ idad .  

As í  m ismo,  el Regu lado será e l  único responsable de garantizar la real ización de las  acciones de 
m it igac ión , restauración y control de todos aquel los impactos amb ienta les atribu ib les a la  
operación y manten imiento de l Proyecto , descritos en la documentación presentada en e l IP. 
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OCTAVO.- Se  hace de l  conoc im iento de l  Regu lado ,  que  l a  p resente reso luc ión es  emit ida ,  con 
motivo de la  ap l icac ión de la LGEEPA, su  RE IA ,  e l  ACUERDO y las demás prev istas en  otras 
d isposi c iones l egales y reglamentar ias en l a  materia, podrá ser impugnada, med iante e l  recu rso 
de rev isi ón ,  conforme a lo establecido en  e l  artícu lo 1 7 6  de la LGEEPA; mismo que podrá ser 
p resentado dentro de l  térm ino de qu ince días hábi l e s  contados a part i r  de  l a fo rmal notifi cación 
de la presente resolución .  

NOVENO.- Téngase por reconoc i da  l a personal i dad ju ríd i ca  con l a  que se  ostenta e l  C. Gerardo 
León Chávez, en su carácte r de Representante Lega l de la empresa Gas Express N ieto, S .A. 
de C.V. 

DÉCIMO.- Notifíquese la p resente reso l uc ión al C. Gerardo León Chávez, en  su carácte r de 
Representante Legal de la empresa Gas Express N ieto , S.A. de C.V., de conform idad con el 
artícu lo  35 de la Ley Federal de Proced im iento Admin ist rat i vo y demás re lativos ap l i cab les .  

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR / Eff 

� 

lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gest ión Industri al de la ASEA- Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur íd icos de la ASEA.- Para conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecc ión y Vigi lancia Industrial de la ASEA .- Para 
conoc i miento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigi lanc ia Comercial de la ASEA.- Para 
conocimiento. 
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